
LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO 

 
Título VIII 
DE LA INFORMACIÓN 
 
Capítulo I 
CONTABILIDAD, INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD 
Art. 77.- Las instituciones del sistema financiero estarán obligadas a dar todas las 
facilidades para que la Superintendencia cumpla sus funciones y deberán dar acceso a 
su contabilidad, libros, correspondencia, archivos o documentos justificativos de sus 
operaciones al Superintendente o a sus delegados. 
Art. 78.-  (Reformado por la disposición reformatoria primera de la Ley 2001-55, R.O. 
465-S, 30-XI-2001).-  Las instituciones financieras se someterán en todo momento a las 
normas contables dictadas por la Superintendencia, independientemente de la aplicación 
de las disposiciones tributarias. 
 
Las instituciones financieras remitirán en forma mensual a la Superintendencia los 
estados de situación, pérdidas y ganancias, estado de cambios en la posición financiera 
y la posición de patrimonio técnico. Los formatos, el alcance y la periodicidad de la 
información que deban proporcionar las instituciones financieras, serán determinados 
por la Superintendencia. 
 
Las instituciones financieras publicarán para circulación nacional, los estados de 
situación, pérdidas y ganancias, posición de patrimonio técnico e indicadores de 
liquidez, solvencia, eficiencia y rentabilidad, que muestren su situación y la del grupo 
financiero, de conformidad con las normas establecidas por la Superintendencia de 
Bancos y Seguros, en la órbita de su competencia, al cierre de cada ejercicio al 31 de 
diciembre, y por lo menos cuatro veces al año, en las fechas que determine la 
Superintendencia. 
 
La publicación correspondiente a los estados financieros al 31 de diciembre de cada 
año, deberá contener adicionalmente la opinión de los auditores externos y todas las 
notas explicativas que complementen la información comprendida en su dictamen. 
 
Para el caso de los grupos financieros, cada una de las instituciones integrantes 
presentará a la Superintendencia y publicará, conjuntamente con el informe del auditor 
externo, sus estados financieros individuales, así como los estados financieros 
consolidados y auditados del grupo. 
 
A requerimiento de la Superintendencia, presentará los estados financieros de sus 
afiliadas y de aquellas sociedades en que mantengan porcentajes inferiores de inversión 
en acciones o participaciones a los mencionados en el artículo 67 de esta ley. En todo 
caso, los balances de dichas instituciones estarán a disposición del público. 
 
La Superintendencia reglamentará las disposiciones aplicables para la consolidación de 
los estados financieros. 
Art. 79.- La Superintendencia editará por lo menos en forma trimestral, boletines que 
contengan la situación financiera de las instituciones sometidas a su control, 
correspondiente al trimestre anterior, así como de todas ellas combinadas por su especie, 
para distribuirlos al público. Este boletín deberá contener, por lo menos, información 



sobre la estructura financiera, calidad de los activos, incluyendo los resultados generales 
de la última calificación de sus activos de riesgo, posición de patrimonio técnico e 
indicadores de solvencia, liquidez, eficiencia y rentabilidad. 
 
La Superintendencia mantendrá un centro de información en el que se registrarán los 
datos a los cuales tendrá acceso el público y serán ampliamente difundidos por medios 
electrónicos u otros sistemas a disposición de los partícipes del mercado financiero. 
 
Art. 80.- La información que las instituciones financieras remitan a la Superintendencia 
deberá ser suministrada de acuerdo con las instrucciones que ésta imparta. 
 
Las copias de la información que remitan las instituciones del sistema financiero a la 
Superintendencia, certificadas en la forma que ésta determine, servirán como medio de 
prueba conforme al Código de Procedimiento Civil, y su falsificación o alteración 
acarreará responsabilidad penal. 
 
Las instituciones financieras mantendrán sus archivos contables, incluyendo los 
respaldos respectivos por un período no menor de seis años contados a partir de la fecha 
del cierre del ejercicio. Al efecto podrán utilizar los medios de conservación y archivo 
que estén autorizados por la Superintendencia de acuerdo a las disposiciones generales 
que imparta con este objeto. 
 
Las copias certificadas y las reproducciones de esta información expedida por un 
funcionario autorizado de la institución financiera, tendrán el mismo valor probatorio 
que los documentos originales. Las alteraciones que se realicen en las copias o 
reproducciones serán reprimidas con arreglo a los artículos 339 y 340 del Código Penal. 
Art. 81.- Las instituciones del sistema financiero deberán poner permanentemente a 
disposición del público folletos informativos referentes a su situación económica y 
financiera, incluyendo balance de situación y estado de pérdidas y ganancias, 
relacionados al menos con el trimestre inmediato anterior. 
 
Las instituciones financieras deberán exhibir para conocimiento del público, en un lugar 
visible en todas sus oficinas y agencias, información relacionada con sus principales 
indicadores en forma comparativa con los registrados por el sector en su conjunto, 
proporcionados por la Superintendencia. Las instituciones deberán presentar esta 
información en sujeción a lo que determine la Superintendencia. 
 
Las instituciones financieras deben proporcionar información fidedigna al público. Para 
ello en todo tipo de publicidad y en todos los documentos que respalden sus 
operaciones, deberán especificar las tasas nominales anuales de las operaciones pasivas, 
además de cualquier otra información necesaria para que el cliente pueda determinar 
con facilidad el costo total de la operación activa. 
Art. 82.- Las instituciones financieras deberán presentar a los accionistas y tener a 
disposición del público en general su memoria anual, la misma que deberá incluir al 
menos la siguiente información: 
 
a) Informe de la Administración; 
 
b) Balances de situación comparativos de los dos últimos años; 
 



c) Estado de cambios en la situación financiera correspondiente al último año; 
 
d) Estado de pérdidas y ganancias de los dos últimos años; 
 
e) Informe del Auditor Externo; 
 
f) Posición del patrimonio técnico; 
 
g) Indicadores de liquidez, solvencia, eficiencia y rentabilidad; y, 
 
h) Calificación de activos de riesgo del último ejercicio económico. 
 
En el caso de grupos financieros, la información debe presentarse en forma consolidada 
y en forma individual para cada una de las instituciones integrantes del grupo. 
Art. 83.- Las instituciones financieras al publicitar sus operaciones o servicios deberán 
expresar con exactitud y veracidad las condiciones de éstas, evitando cualquier 
circunstancia que pueda inducir a un error respecto de ellas. 


